
~-f .~
4OAl~OS

LINPSJB

TRELEW, o 3 DIe 2014
VISTO:

La presentación efectuada por el Comité Académico del Posgrado Especialización en
Tributación, Sede Trelew; y .

CONSIDERANDO:

Que conforme las atribuciones que al efecto le reserva la Ordenanza CS 146, el
Comité Académico mencionado en el Visto ha propuesto la reinscripción a la cohorte
2011/2014 del alumno ALONZO y reconocer por equivalencia los módulos aprobados.

Que corresponde acreditar los Módulos aprobados, conforme el Art. 26° de la
Ordenanza 146.

Que la Comisión de Enseñanza se expidió mediante el Despacho N° 75/14.

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del 15 de noviembre de
2014.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ REINSCRIBIR, al alumno Roberto Valentín ALONZO a la
cohorte 2011/2014 correspondiente al Posgrado "Especialización en Tributación" de Sede
Trelew, acreditando por equivalencia los Módulos indicados en el Acta del Comité
Académico, que figura como Anexo de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados y
cumplido, archívese.
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ACTA No_ r~ DEL COMITÉ ACADEMICO

!PG$GF.ZAQO:ESPEGIALlZACI.of"J EN TRI~UTACION

Edición 2011/2014

En la ciudad de Buenos Aires, a los ,1 '2- del mes de juñio de dos mil
catorce, se reúnen los miembros integrantes del Comité Académico de la
Especialización en Tributación de la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, Doctores: Jorge
Damarco, Ángel Schindel y Esp. Ricardo Daniel Morel, a fin de tratar diversos
asuntos sometidos a la consideración de los nornbrades, que se exponen
seguidamente: - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- Considerando que el alumno: Roberto Valentín Alonzo, se reinscribió en el
año 2Ó05, y solicita su inscripción para la cohorte 2011/2014 y el
reconocimiento de los módulos aprobados, que se mantiene el mlsrne Plan de
Estudios y contenidos de los distintos Módulos; y consultados los docentes
responsables, este Comité Académico decide reconocer la validez de los
Módulos aprobados y cursados oportunamente según el siguiente detalle:

I
NíaírNJ-PE-Li-1 D-O~~Y~_N_O_M_'_'_B~R_'_'E_S"_____ -_t·- _M~ó;....:d--=u=lo=_s::-A~p-ro-ba-d0-s-------·-'---l
459 ALONZO, Roberto Valentín Derecho Tributario

. DNI N° 20.303.268 Economía del Sector Público
Metodología de la Investigación
Administración Tributaria

. -- ------------ -----------
Módulos Cursados~=---:---
Análisis de Impuestos I
Análisis de lrnpuestes II
Teoría y Técnica Contable
Procedimíento Tributario________________________ -'-'-'----'---=----=--=-=-.::..:..::c::..:..:-=-=---'-'-';.:c.cc"-'-'--'-'-'-_

Luego de analizar los antecedentes, se' resuelve por unanimidad proponer al
.Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Univers·idad
Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, la reinscripción para el Ciclo
2011/2013 al alumno indicado para el Posgrado "Especialización en
Tributación", reconociéndole los Módulos aprobados y curs890s, suscribiendo a
tal fin el Acta pertinente que se dispone girar a conoc:imientó dél Deeano de la
Facultad de Ciencias Económicas, a los efectos que corresponda, dando así
~~Unlón, firmand~para:Slancia los resenl - - - - - - - - - - -

I Dr. JORG DAMARCO
I
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